
 OBJETIVO GENERAL

El objetivo general del curso es conocer cuáles
son los derechos que asisten a la Infancia y la
Adolescencia actualmente en Chile a partir de
la vigencia de la Convención Internacional de
los Derechos del Niño y la legislación de
desarrollo que el Estado de Chile ha elaborado
a partir de su vigencia tanto en el ámbito de la
protección de sus derechos como en el ámbito
de la persecución de la responsabilidad penal
juvenil, considerando al efecto el contenido
específico de las Convenciones de Derechos
Humanos vigentes en Chile y atingentes a la
materia, como los protocolos internacionales
adoptados por Chile para la aplicación de la
justicia a los antiguamente llamados “menores”,
con la finalidad de dotar a los jueces de
herramientas normativas específicas, claras y
de rango constitucional que faciliten un ejercicio
eficiente y eficaz de su cometido  jurisdiccional
de protección de estos derechos.

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

- Comprender y analizar el Carácter de
Derechos Humanos de los Derechos de
la Infancia y la Adolescencia.

- Conocer y comprender las principales
visiones acerca de la construcción
socio-histórica de la infancia, como
antecedente de la actual doctrina jurídica
sobre la infancia.

- Conocer, comprender y analizar las
implicancias de la  Convencional
Internacional de los Derechos del Niño como
instrumento internacional de los Derechos
Humanos y fuente jurídica de Derecho
de Familia de rango constitucional.

- Conocer el contenido esencial de otras
Conv e n c i o n e s  e  I n s t r u men tos
Internacionales vigentes en Chile y la
relevancia de su aplicación directa en la
práctica: la Convención sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer, La Convención sobre
Secuestro Infantil, las Reglas de Beijing,
las Directrices de Riad, las Reglas de Tokio,
Las Reglas Mínimas de Naciones Unidas
para la Protección de los Menores Privados
de Libertad, etc.

- Conocer y analizar las implicancias prácticas
de las características especiales que tienen
los Tratados sobre Derechos Fundamentales
como fuentes jurídicas del actual Derecho
de Familia, y en particular, su sistema
especial de interpretación.

- Analizar el mandato constitucional de
respetar la esencia de los derechos
fundamentales y su carácter regulador en
la aplicación de las normas relativas a
derechos de la infancia y la adolescencia.

- Conocer y manejar como herramienta
interpretativa los principios rectores de
la protección de derechos de la infancia
y la adolescencia consagrados en la
Convención Internacional de los Derechos
del Niño.

- Conocer y analizar el alcance de los deberes
que el Estado de Chile tiene con los Niños,
Adolescentes y las Familias de acuerdo con
la Convención de los Derechos del Niño
y la Constitución de la República, definiendo
el papel que cabe al Poder Judicial en
el cumplimiento de los mismos.

LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES: CONTENIDO ESENCIAL Y

TRATAMIENTO JURÍDICO INTEGRADO
CÓDIGO CURSO: 288



 CONTENIDOS

1. El Carácter de Derechos Fundamentales
o Humanos de los Derechos de la Infancia
y la Adolescencia.

a. Principales visiones acerca de la
construcción socio-histórica de la
infancia.

b. La Doctrina de la Protección Integral
de los de Derechos.

c. La Convencional Internacional de los
Derechos del Niño como instrumento
internacional de los Derechos Humanos

 y fuente jurídica de Derecho de Familia
 de rango constitucional.

d. Otras Convenciones e Instrumentos
Internacionales vigentes en Chile
aplicables: la Convención sobre la
Eliminación  de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, La
Convención sobre Secuestro Infantil,
las Reglas de Beijing, las Directrices
de Riad, las Reglas de Tokio, Las Reglas
Mínimas de Naciones Unidas para la
Protección de los Menores Privados
de Libertad, etc.

e. Los deberes del Estado frente a
la p ro tecc ión  de  los  Derechos
Fundamentales de las personas.

f. Características especiales de los tratados
sobre Derechos Fundamentales.

g. Sistema especial de interpretación de
las normas de Derechos Fundamentales.

h. El contenido esencial de los derechos
fundamentales  y  su resguardo
constitucional.

2. Principios Rectores de la Protección
de Derechos de la Infancia y la
Adolescencia. Consagrados en la
Convención Internacional de los Derechos
del Niño. ONU. 20/11/1989. Chile 1990:

a. Principio del reconocimiento de niños y
adolescentes como sujeto de derechos.

b. Principio del reconocimiento de los
derechos fundamentales de niños y
adolescentes.

c. Principio de la no discriminación.

d. Principio de la prevalencia del Interés
Superior de niños, niñas y adolescentes.

e. Principio de la Efectividad de los
Derechos.

f.  Principio de la Convivencia Familiar.

g. Principio de la Participación de niños,
niñas y adolescentes.

h. Principio de la Autonomía Progresiva
de niños, niñas y adolescentes.

i. Principio de la Protección Jurídica
Especial.

3. Los Derechos de los Niños y Adolescentes
consagrados en la Convención en análisis
comparat ivo  con los  de r e c h o s
consagrados a todas las personas en la
Constitución de la República de Chile
de 1980:

a. Clasificación de los Derechos:
- Derecho a la Supervivencia.
- Derecho al Desarrollo.
- Derecho a la Participación.
- Derechos a la Protección.

b. Análisis particularizado de los Derechos.



4. Deberes del Estado de acuerdo con la
Convención y la Constitución de la
República con los Niños, Adolescentes
y las Familias.

a. Los deberes del Estado frente a la
P r o t e c c i ó n  d e  l o s  D e r e c h o s
Fundamentales de las personas y  los
deberes específicos del Poder Judicial
frente a estos derechos.

b. Deber de respetar la esencia de los
derechos consagrados.

c. Deber de garantizar el reconocimiento
del principio de que ambos padres tienen
obligaciones comunes en lo que respecta
a la crianza y el desarrollo del niño.

d. Deber de prestar la asistencia apropiada
a los padres y a los representantes legales
para el desempeño de sus funciones en
lo que respecta a la crianza del niño.

e. Deber de velar por la creación de
instituciones, instalaciones y servicios
para el cuidado de los niños.

f. Deber de adoptar todas las medidas
apropiadas para que los niños cuyos
padres trabajan tengan derecho a
beneficiarse de los servicios e
instalaciones de guarda de niños para los
que reúnan las condiciones requeridas.

g. Deber de p ro tecc ión legislativa,
administrativa, social y educativa
apropiada para proteger al niño contra
toda forma de perjuicio o abuso físico o
mental, descuido o trato negligente, malos
tratos o explotación, incluido el abuso

sexual, mientras el niño se encuentre bajo
la custodia de los padres, de un
representante legal o de cualquier otra
persona que lo tenga a su cargo.

h. Deber de protección y asistencia
especiales del Estado de los niños que
temporal o permanentemente se
encuentren privados de su medio familiar,
o cuyo superior interés exija que no
permanezcan en ese medio.

i. Deber estatal de prevención del maltrato.

j. Deber de asistencia y protección
institucional frente al maltrato mediante
programas sociales.

k. Deber de intervención judicial frente
al maltrato.

l. Deber de interpretación no restrictiva de
las normas de la Convención.

5. Análisis integrado y crítico de la
legislación nacional de desarrollo sobre
la Niñez y la Adolescencia (Legislación
especial y Código Civil).

a. Derechos y deberes dentro de su Familia.
- Derechos y deberes de los padres.
- Deberes y obligaciones de los hijos

frente a los padres.

b. Estatuto Jurídico del niño o adolescente
mental o físicamente impedido: revisión
crítica.

c. Niños y Adolescentes frente a la
Persecución de la Responsabilidad Penal
por el Estado.



 METODOLOGÍA

De conformidad con los objetivos específicos
y las materias particulares de que se trate, el
curso debe desarrollarse mediante una
metodología activa que incluya:

1. Análisis de textos normativos en grupos.

2. Estudio dirigido de textos.

3. Análisis de Jurisprudencia nacional y de la
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

4. Estudio de casos reales y simulados que
tengan por objeto identificar los derechos
de niños y adolescentes involucrados en
el contencioso.

5. Estudio de casos reales y simulados sobre
diferentes materias que se hayan resuelto
violando derechos de niños y adolescentes.

6. Taller de casos simulados de vulneración
de derechos para identificar los derechos
vulnerados y las medidas de protección
necesarias.

 DESTINATARIOS

Jueces de Familia, Jueces de Letras con
competencia en materia de Familia,
Ministros, Secretarios y Fiscales Judiciales
de Cortes de Apelaciones, Relatores,
Consejeros Técnicos.

 DURACIÓN

32 horas.

 CUPOS

Mínimo 15 y máximo 25 participantes.

 NÚMERO DE CURSOS

5 cursos.

 LUGARES Y FECHAS

El curso durará 4 días.

Cód. Ciudad 1 Valparaíso 02 - 05 noviembre
Cód. Ciudad 2 Santiago 25 - 28 mayo
Cód. Ciudad 3 Santiago 06 - 09 julio
Cód. Ciudad 4 Concepción 13 - 16 abril
Cód. Ciudad 5 Puerto Montt 24 - 27 agosto


